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SE APRUEBAN REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 5 FRACCIÓN II 
Y 38 BIS DEL REGLAMENTO DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA 

PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO.



 
 

 

Juan José Frangie Saade, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, 

de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha 

comunicado el siguiente: 

 

A C U E R D O  

 

PRIMERO.  Se aprueban en lo general y en lo particular, las reformas a los artículos 5, fracción II, y 

38 bis del Reglamento de Planeación Participativa para el Municipio de Zapopan, Jalisco, en los 

siguientes términos: 

 

“REGLAMENTO DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 
 

Artículo 5°. En el presente ordenamiento se entenderá por 

 

I … 

 

II.     Agenda 2030: Al instrumento denominado “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible”, adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones 

Unidas, durante la Cumbre de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, celebrada del 

25 al 27 de septiembre de 2015 en la ciudad de Nueva York, E.E.U.U.; 

 

III a la XX … 

 

Artículo 38 bis. El Consejo Municipal tiene como objeto coordinar las acciones necesarias para la 

formulación, ejecución, evaluación, control y seguimiento de estrategias y programas que propicien 

la consecución de los objetivos y metas, así como coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de 

la Agenda 2030, y facilitar la vinculación con las instancias federales, locales, la sociedad civil y el 

sector privado. 

 

El Consejo Municipal estará integrado de la manera siguiente: 

 

I. La persona titular de la Presidencia Municipal, que será el Presidente del Consejo; 

 

II. La persona titular de la Jefatura de Gabinete; 
 

III. La persona integrante del Ayuntamiento que presida la Comisión Colegiada y Permanente 

de Desarrollo Económico, Competitividad y Asuntos Internacionales; 
 

IV. La persona integrante del Ayuntamiento que presida la Comisión Colegiada y Permanente 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
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V. La persona integrante del Ayuntamiento que presida la Comisión Colegiada y Permanente 

de Desarrollo Social y Humano; 
 

VI. Un(a) Regidor(a) integrante de cada fracción edilicia del Ayuntamiento que no se 

encontrara representada dentro de las fracciones III, IV y V de este artículo; 
 

VII. La Dirección de Evaluación y Seguimiento, quien fungirá como Secretaría Técnica del 

Consejo Municipal; 
 

VIII. Un representante de pueblos y comunidades indígenas dentro del Municipio; 
 

IX. Un representante de la Sociedad Civil; 
 

X. Un representante de una universidad pública; 
 

XI. Un representante de una universidad privada; y 
 

XII. Un representante del sector privado. 

 

Los cargos de los integrantes del Consejo Municipal son honoríficos, sus funciones son inherentes al 

cargo que desempeñen. 

 

Los integrantes del Consejo Municipal tendrán derecho a voz y voto, a excepción del Secretario 

Técnico que solo tendrá derecho a voz. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos y en caso de 

empate el Presidente del Consejo Municipal tendrá voto de calidad. 

 

Los integrantes del Consejo Municipal podrán contar con un suplente designado mediante oficio ante 

la Secretaría Técnica; para el caso de servidores públicos, la suplencia deberá recaer en aquel 

servidor público de nivel jerárquico inferior inmediato o aquel cuyas funciones sean inherentes, y 

tendrá los mismos derechos y obligaciones que el titular, salvo en el caso de los Regidores de fracción 

unipersonal en que se podrá designar como su suplente a un servidor público adscrito a su oficina. 

 

El Presidente del Consejo Municipal podrá invitar a sus sesiones solo con derecho a voz, a 

representantes de otros entes públicos o privados cuando por la naturaleza de los asuntos que deban 

tratar, se considere pertinente su participación, sin que su participación se compute para efectos del 

quórum y la toma de acuerdos. 

 

No podrá llevarse a cabo válidamente una sesión si no está presente la mayoría simple de los 

miembros del Consejo Municipal. Para que sean válidas las sesiones es indispensable que se 

encuentren presentes el Presidente y el Secretario Técnico.” 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIO: 

 

PRIMERO. Las presentes reformas y adiciones al Reglamento de Planeación Participativa para el 

Municipio de Zapopan, Jalisco, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Municipal de Zapopan, Jalisco, una vez promulgadas por el Presidente Municipal. 
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SEGUNDO. Se otorga un plazo de 60 sesenta días hábiles para la instalación del Consejo Municipal, 

a partir del inicio de la vigencia de las adiciones y reformas del Reglamento de Planeación 

Participativa para el Municipio de Zapopan, Jalisco.  

 

TERCERO. Se otorga un plazo de 60 sesenta días hábiles a partir de la instalación del Consejo 

Municipal, para expedir su Reglamento Interno de Operación.” 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS ZAPOPAN (CISZ) 

ZAPOPAN, JALISCO, A 30 DE AGOSTO DE 2022 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  

   

 

 

 

 

Dado en el Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), a los 30 (treinta) días del mes de agosto de 

2022 (dos mil veintidós). 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

JUAN JOSÉ FRANGIE SAADE 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  
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(Rúbrica) 

  

Presidente Municipal Juan José Frangie Saade

 

Regidor y Síndico Manuel Rodrigo Escoto Leal

Regidora Ana Luisa Ramírez Ramírez

 Regidor  Omar Antonio Borboa Becerra

 Regidora Dulce Sarahí Cortés Vite

  Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez

 Regidora Melina Alatorre Núnez

 Regidora Sandra Graciela Vizcaíno Meza

Regidora Nancy Naral González Ramírez

Regidor Fabian Aceves Dávalos

Regidora Cindy Blanco Ochoa

Regidora Gabriela Alejandra Magaña Enríquez 

Regidor Claudio Alberto De Angelis Martínez

Regidor José Miguel Santos Zepeda

Regidora Estefanía Juárez Limón

Regidor Alberto Uribe Camacho

Regidora Karla Azucena Díaz López

Regidor Emmanuel Alejandro Puerto Covarrubias

 Regidor José Pedro Kumamoto Aguilar

Secretario del Ayuntamiento  Graciela de Obaldía Escalante
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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